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DOÑA CONCEPCIÓN MENÉNDEZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA,

CERTIFICO:  Que  la  Junta  de  Gobierno  del  Ayuntamiento  de
Ponferrada, en la sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2021, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

3º.- SUBVENCIONES.  

3.2.-   Subvención  nominativa  del  Área  de  Medio  Rural  al  Consorcio
Público CENTRO ASOCIADO DE LA UNED DE PONFERRADA, para la
Cátedra de Turismo Sostenible y Desarrollo Territorial, ejercicio 2021.

Visto el expediente de referencia, y

Resultando.- Que el 16 de enero de 2019 se firma un convenio inter-
administrativo  entre  la  UNED,  el  Centro  Asociado  de  la  UNED  y  el
Ayuntamiento de Ponferrada para la creación de la Cátedra de Turismo Local y
Desarrollo  Sostenible,  hoy  denominado  CÁTEDRA  DE  TERRITORIOS
SOSTENIBLES Y DESARROLLO LOCAL, cuyo objeto es “La puesta en valor
del  patrimonio  histórico  y  artístico,  cultural,  medioambiental  y  social”;  “el
aprovechamiento  de  las  TICS  en  el  entorno  rural”,  el  “desarrollo  de
herramientas  tecnológicas”  y  la  “promoción,  divulgación  y  formación  sobre
temáticas de interés para la Cátedra”

Resultando.-  Que la  Cátedra de Territorios Sostenibles y  Desarrollo
Local tiene previsto desarrollar un proyecto denominado TEBAIDA BERCIANA
Y  SU  MEDIO  RURAL:  INVENTARIO  SISTEMÁTICO  DEL  PATRIMONIO
CULTURAL, por un importe global (Fase II, imputable al ejercicio 2021) de
50.000 euros.

Resultando.- Que el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021 prevé
una subvención directa, concertada entre el Ayuntamiento de Ponferrada y la
Cátedra Territorios Sostenibles y Desarrollo Local, por un importe global de
50.000  euros,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  414.489,  estando
previsto  el  otorgamiento  de  la  ayuda  en  el  Plan  Estratégico  Municipal  de
Subvenciones (actualización anualidad 2021).

Considerando.- Que se ha emitido el informe de fiscalización, de fecha
9 de noviembre de 2021, con el resultado que obra en el expediente.
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Conocida la documentación, y en base a la misma, los miembros de la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDAN:

PRIMERO: Otorgar una subvención nominativa, por importe de 50.000
euros,  al  Consorcio  Universitario  del  Centro  Asociado  de  la  UNED  en
Ponferrada,  para la  Cátedra de Turismo Sostenible y  Desarrollo Territorial:
Diseño, ejecución y difusión del Proyecto Tebaida Berciana y su medio rural,
inventario sistemático de bienes del Patrimonio Cultural,  que se declara de
interés público.

SEGUNDO:  Aprobar  el  Convenio  por  el  que se articula la  presente
ayuda  concertada,  con  destino  a  la  ejecución  del  proyecto  referenciado,
reconociendo una obligación por  importe  de 50.000 euros,  con cargo a la
aplicación presupuestaria 414.489 del Presupuesto Municipal ejercicio 2021.

TERCERO: Habilitar la Concejal Delegado de Medio Rural para la firma
del convenio y de los documentos necesarios hasta llevarlo a puro y debido
efecto.

Para que así conste y surta los oportunos efectos, expido el presente, con
la salvedad del art. 206 del R.O.F., visado y sellado por la Concejala Delegada de
Gobierno  Interior  (P.D.Alcalde  25-6-2019),  en  Ponferrada,  a  fecha  y  firma
electrónica.

                   Vº    Bº
      LA  CONCEJALA  DELEGADA,
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